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INSTRUCTIVO GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES DE LEY - OFICINA DE CONTROL INTERNO






1. OBJETIVO

Orientar a la Oficina de Control Interno de la Supervigilancia de Vigilancia y Seguridad Privada, y demás dependencias responsables de entregar la información, sobre los informes que deben elaborarse y presentarse conforme con la normativa vigente, incluyendo su periodicidad, plazos, destinatarios, medios de presentación y observaciones clave.

2. INFORMES GENERALES OBLIGATORIOS

Se identifican los informes obligatorios que deben ser incluidos en el Plan Anual de Auditorías (PAA), con el objetivo de garantizar el cumplimiento de disposiciones legales, normativas y de control interno, y así proceder con la asignación a los profesionales de la oficina responsables de su ejecución:

	INFORME
	NORMA
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA
	DESTINATARIO
	OBSERVACIONES

	Rendición Cuenta Anual (SIRECI)
	Res. 0042/2020 – CGR
	Anual
	Febrero – Abril
	Contraloría General de la República (CGR)
	Gestión financiera y operativa

	Informe SGP y Transferencias Nacionales
	SIRECI
	Anual
	5° a 10° día hábil de marzo
	CGR
	Si se reciben recursos del SGP

	Informe de la Gestión Contractual
	SIRECI
	Mensual
	6° a 10° día hábil mes siguiente
	CGR
	Contratos suscritos y ejecución

	Informe de Regalías
	SIRECI
	Mensual
	6° a 10° día hábil mes siguiente
	CGR
	Aplica si hay recursos de regalías

	Planes de Mejoramiento
	Res. 0042/2020, Circular Ext. 15/2020
	Semestral
	Enero y julio (15° a 20° día hábil)
	CGR
	Acciones correctivas de hallazgos

	Obras Inconclusas
	Ley 2020/2020
	Mensual
	6° a 10° día hábil mes siguiente
	CGR
	Solo si aplica

	Evaluación Sistema Control Interno
	Ley 1474/2011 – D. 2106/2019
	Semestral
	30 julio / 31 enero
	DAFP
	Publicación en la web institucional

	FURAG – Medición del Desempeño Institucional
	D.1083/2015
	Anual
	Según cronograma
	DAFP
	Aplicativo virtual de Función Pública

	Informe Riesgos de corrupción
	D. 124/2016
	Cuatrimestral
	Mayo, septiembre y enero.
	Representante Legal / Ciudadanía
	Publicación en la web

	Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
(Futuro Programa de transparencia y Ética Publica)
	D. 124/2016

En transición: Ley 2195 de 2022 
Decreto reglamentario 1122 de 2024.
	Cuatrimestral
	Mayo, septiembre y enero.
	Representante Legal / Ciudadanía
	Publicación en la web

	Control Interno Contable
	Res. 706/2016
	Anual
	Hasta 28 de febrero
	Contaduría General – CHIP
	Evaluación y certificación

	Derechos de Autor Software
	Dir. Pres. 02/2002
	Anual
	Enero - 3er viernes de marzo
	AGND
	Plataforma iSOFT

	Accesibilidad Web
	Ley 1712/2014 – D.103/2015
	Anual
	Hasta 31 de marzo
	MinTIC / Ciudadanía
	Validación y publicación

	Austeridad en el Gasto
	D.1068/2015
	Trimestral
	N/A
	Archivo institucional / CGR
	Verificación en visitas

	Evaluación Gestión Institucional
	Ley 909/2004
	Anual
	30 de enero
	CNSC / OCI / Talento Humano
	Insumo FURAG – Medición del Desempeño Institucional

	Cumplimiento Ekogui
	D.1069/2015
	Semestral
	30 junio / 31 diciembre
	Agencia Defensa Jurídica del Estado
	Certificación

	Plan Mejoramiento Archivístico
	D.106/2015
	Trimestral
	N/A
	Archivo General de la Nación
	Si hubo inspección previa

	Meritocracia y Transparencia
	Ley 909/2004
	Permanente
	N/A
	DAFP
	SIGEP, OPEC, Vacantes, Bienes y Rentas



3. INFORMES SEGÚN HECHOS O AUDITORÍAS

Además de los informes obligatorios por normativa, se consideran aquellos informes derivados de hechos relevantes, situaciones excepcionales o resultados de auditorías anteriores. Estos informes permiten dar seguimiento a observaciones, atender riesgos emergentes y fortalecer los controles institucionales. A continuación, se detallan los principales tipos:

	INFORME
	NORMA
	FRECUENCIA
	CONDICIÓN
	OBSERVACIÓN

	Posibles Actos de Corrupción
	Ley 1474/2011
	Según hechos
	Se reporta si se evidencian
	Uso del formato de la Directiva Presidencial 01/2015

	SACI – Sistema de Alertas
	D. 403/2020
	Según hechos
	Riesgos sobre recursos públicos
	Soportes jurídicos y evidencias requeridas

	Atención de PQRSD (específico)
	Ley 1474/2011 Art. 76
	Según auditoría
	Solo si hay hallazgos
	Dirigido a Representante Legal / Presidencia / Entes de Control



4. INFORMACIÓN REQUERIDA PARA INFORMES

Una vez asignado el profesional responsable de la elaboración del informe, este procederá a solicitar la información correspondiente al proceso involucrado y desarrollará el informe de ley, conforme al procedimiento “Informes de Ley y de Seguimiento” (PRO-GES-121-001). El desarrollo del procedimiento se llevará a cabo conforme con las siguientes etapas:

· Se verifica la periodicidad del informe, de acuerdo con lo establecido en el presente instructivo y en el Plan Anual de Auditorías (PAA).
· Se solicita, mediante memorando (FOR-GDO-330-010) o gestor documental y correo electrónico, la información requerida al proceso responsable de su generación.
· Se analiza la información recibida y, en caso de requerirse, se gestionan los ajustes necesarios.
· Se elabora el informe de ley conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad vigente en el formato “Informes de Auditoría de Gestión y de Seguimiento” (FOR-GEM-110-009).
· El informe es revisado por el jefe de la Oficina de Control Interno, quien podrá emitir observaciones para su ajuste.
· Una vez aprobado, el informe es suscrito por el jefe de la Oficina de Control Interno.
· Los informes se radican de acuerdo con el instructivo de comunicaciones oficiales (INS-GDO-330-002), cumpliendo con los lineamientos establecidos para su presentación, contenido, plazos y formato requerido.
· El informe se comunica y/o publica, según corresponda, en función del tipo de informe de ley.

5. RECOMENDACIONES FINALES

· Verificar cambios normativos anualmente (CGR, DAFP, MinTIC, Archivo General de la Nación, etc.).
· Implementar un cronograma interno con alertas para los plazos establecidos.
· Usar formatos oficiales y plataformas como SIRECI, CHIP, FURAG, Ekogui según corresponda. 
· Coordinar con áreas responsables para consolidar la información técnica.
· Conservar archivo físico y digital de informes enviados y sus soportes (acuse, código de verificación o pantallazo de envío).
· Realizar capacitación interna periódica sobre el cumplimiento de estos informes.

6. NORMATIVIDAD APLICABLE Y OBLIGATORIEDAD LEGAL

El cumplimiento y la presentación oportuna de los informes de ley por parte de la Oficina de Control Interno y demás dependencias responsables es de carácter obligatorio y se fundamenta en el marco normativo vigente, el cual establece expresamente las obligaciones legales de reporte, rendición de cuentas, seguimiento y control institucional. A continuación, se detallan las principales normas que sustentan esta obligatoriedad:




6.1. Normas Generales que Imponen Obligaciones de Reporte:

· Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Obliga a las entidades públicas a implementar y evaluar sistemas de control interno, a presentar informes de evaluación, y a divulgar planes anticorrupción y de atención al ciudadano.
· Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Artículo 76 impone la atención y seguimiento a las PQRSD y auditorías.

· Ley 909 de 2004: Impone la obligación de reportar procesos de selección por mérito, estructura organizacional, vacantes, evaluaciones institucionales y transparencia en el empleo público.
· Ley 2020 de 2020: Establece la obligatoriedad del reporte mensual de obras inconclusas por parte de las entidades públicas responsables de inversión en infraestructura.
· Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia): Obliga a garantizar el acceso a la información pública, incluyendo informes de gestión y reportes institucionales, con criterios de accesibilidad web.
· Ley 2195 de 2022: Refuerza el deber de las entidades públicas de implementar Programas de Transparencia y Ética Pública y de reportar riesgos de corrupción.

6.2. Decretos Reglamentarios y Disposiciones Técnicas:

· Decreto 1083 de 2015: Define el uso del FURAG como instrumento obligatorio de medición del desempeño institucional ante el DAFP.
· Decreto 124 de 2016: Regula la adopción, seguimiento y reporte del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC).
· Decreto 1068 de 2015: Establece obligaciones en materia de austeridad en el gasto y uso eficiente de los recursos públicos.
· Decreto 1069 de 2015: Reglamenta el reporte semestral en la herramienta Ekogui a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
· Decreto 2106 de 2019: Modifica la periodicidad de algunos informes del sistema de control interno e impone su publicación institucional.
· Decreto 1122 de 2024: Reglamenta la Ley 2195/2022 sobre ética pública y transparencia, reforzando los informes cuatrimestrales de seguimiento.
· Decreto 403 de 2020: Obliga a reportar alertas sobre posibles riesgos de corrupción a través del Sistema SACI.

6.3. Resoluciones y Circulares de Cumplimiento Obligatorio:

· Resolución 0042 de 2020 – CGR: Reglamenta la rendición de cuentas, los informes en SIRECI, planes de mejoramiento institucional y la evaluación del control interno contable.
· Circular Externa 015 de 2020 – CGR: Establece directrices para el seguimiento a hallazgos y planes de mejoramiento derivados de auditorías.
· Resolución 706 de 2016 – Contaduría General: Define lineamientos y plazos para la elaboración del informe anual de control interno contable a través del sistema CHIP.
· Directiva Presidencial 01 de 2015: Obliga a reportar posibles actos de corrupción detectados durante el ejercicio del control interno.
· Directiva Presidencial 02 de 2002: Establece el deber de reportar derechos de autor de software institucional ante la DNDA.

6.4. Cumplimiento Institucional:

El incumplimiento en la entrega oportuna y completa de los informes establecidos en este instructivo podrá generar responsabilidades administrativas, fiscales o disciplinarias para los servidores públicos involucrados, conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico colombiano y las competencias de los entes de control como la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y el DAFP.

7. INCLUSIÓN EN EL FORMATO LISTA DE VERIFICACIÓN PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS (PAA) (FOR-GES-110-029)

Una vez el informe haya sido radicado, comunicado y/o publicado, deberá ser incorporado en el formato Lista de verificación plan anual de auditorías (PAA) (FOR-GES-110-029) administrado por la Oficina de Control Interno. Esta acción se establece como punto de control obligatorio para asegurar el seguimiento oportuno y el cumplimiento de los compromisos establecidos en dicho informe, conforme a los lineamientos institucionales y a los criterios definidos en el Plan Anual de Auditorías (PAA).

8. DISPOSICIONES FINALES

Este instructivo deberá revisarse y actualizarse anualmente, o cuando cambie el marco normativo aplicable.


Página 1 de 1
Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703


Código: INS-GES-110-002
Fecha aprobación: 21/05/2025
Versión: 01





image1.png
Supervigilancia




